
CALENDARIO ESCOLAR 08-09 
Durante el curso escolar tendrán la consideración de períodos vacacionales: 

 
NAVIDAD:        Del día 22 de Diciembre de 2008 al día 07 de enero de 2009, ambos inclusive. 
SEMANA DE CARNAVAL:     Del día 23 al día 27 de febrero. 
SEMANA SANTA:                     Del día 06 al día 12 de abril de 2009, ambos inclusivos. 

 
 

Tendrán consideración de días festivos: 
 

Día 05 de diciembre:   Día del Enseñante y el Estudiante. 
Día 08 de diciembre:   Día de la Inmaculada Concepción. 
Día 01 de mayo:    Día del Trabajo. 


